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Artículo segundo.—El Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Cultura 
para los servicios de Museo Arqueológico dependientes de este 
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de 
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis
lación de régimen local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

14939 REAL DECRETO 1259/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por la Dipu
tación Provincial de Burgos de dos inmuebles con 
destino a la construcción de una Escuela de Capaci
tación Agraria y el usufructo de otros tres inmue
bles para instalaciones y fines complementarios de 
la citada Escuela.

Por la Diputación Provincial de Burgos, han sido ofrecidos 
al Estado en donación dos inmuebles de treinta mil y quince mil 
metros cuadrados respectivamente, con destino a la construcción 
de una Escuela de Capacitación Agraria, y el usufructo de tres 
inmuebles de ciento cincuenta y cinco mil, veintiséis mil tres
cientos y veintitrés mil setecientos metros cuadrados respectiva
mente, con destino a instalaciones y fines complementarios de la 
citada Escuela. Todos ellos sitos en el término municipal de 
Albillos (Burgos).

Pór el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
, considera de interés la referida donación y usufructo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por la Diputación Provincial de Burgos de:

A) Finca rústica al pago «El Gerval», ide treinta mil metros 
cuadrados de superficie que linda: Norte, con resto de la parcela 
El Gerval de la finca de Riocabia; Sur, camino de Albillos a 
Arcos; Este, con resto de la parcela El Gerval, y Oeste, con 
camino de los Frailes.

Inscrita la finca en el Registro de la Propiedad al tomo 
dos mil ciento cuarenta, folio noventa y .seis, finca número 
mil setecientos dos, inscripción primera.

B) Finca rústica al pago «El Gerval» dentro de lá finca 
de Riocabia, de la que se segrega, de r.uince mil metros cua
drados de superficie que linda: Norte, con resto de la finca 
matriz; Sur, camino de Albillos a Arcos; Este, con resto de la 
finca matriz, y .Oeste, con finca segregada de la matriz y ofre
cida en donaciófn para la construcción de una Escuela de Capa
citación Agraria.

La finca matriz llamada Riocabia está inscrita en-el.Regis
tro de la Propiedad al tomo ochocientos treinta y ocho, folio 
cincuenta y uno, libro diez, finca número mil setenta y ocho, 
inscripción tercera.

Se acepta el usufructo por treinta años prorrogables, de las 
tres parcelas siguientes, mientras por el Estado se mantenga la 
Escuela de Capacitación Agraria, al servicio de la cual se des
tinan.

a) Tierra al pago «El Cerval», dentro de la finca de Riocabia, 
de ciento cincuenta y cinco mil metros cuadrados de superficie 
que linda: Norte y Oeste, con camino de los Frailes; Sur, camino 
de Albillos a Arcos y fincas cedidas en donación al Estado 
para la construcción de una Escuela de Capacitación Agraria, y 
Este, con lindero general de la finca matriz.

b) Tierra al pago de «Encina Soto», dentro de la finca 
de Riocabia, de veintiséis mil trescientos metros cuadrados de 
superficie que linda: Norte, camino de Albillos a Arcos; Sur, 
parcela el Soto de la finca matriz; Este, con linde general de la 
finca matriz, término municipal de Arcos, y Oeste, con prolon
gación del camino de los Frailes.

c) Tierra al pago «Huerta Grande», dentro de la finca de 
Riocabia de veintitrés mil setecientos metros cuadrados que 
linda: Norte, parcela el Soto de la finca matriz; Sur, rio Los 
Ausines; Este, linde general de la finca de Riocabia, término 
municipal de Árco9, y Oeste, camino interior de la finca, pro
longación del camino de los Frailes, por donde tiene acceso.

Las tres parcelas ofrecidas al Estado en usufructo forman 
parte de la finca denominada Riocabia, la cual está inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo ochocientos treinta y ocho, 
folio cincuenta y uno, libro diez, finca número mil setenta y 
ooho, inscripción tercera.

Los inmuebles y derechos donados se destinarán a la cons
trucción y fines complementarios de una Escuela de Capacita
ción Agraria.

Artículo segundo.—Los inmuebles y usufructo donados de
berán incorporarse al Inventario General de Bienes del Estado 
e inscribirse a nombre del mismo en el Registro de la Pro
piedad, para su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda 
al de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la expresada fina
lidad, que habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de' Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

14940 REAL DECRETO 1260/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Barbastro (Huesca) de un inmueble 
de 1.472,50 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de edifi
cio para Juzgados.

Por el Ayuntamiento de Barbastro (Huesca) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil cua
trocientos setenta y dos coma cincuenta metros cuadrados, sito 
en su término municipal, con destino a la. construcción de un 
edificio para Juzgados.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la 
aceptación de la referida donación a propuesta del Ministro 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Barbastro (Huesca), 
de un inmueble de mil cuatrocientos setenta y dos coma cin
cuenta metros cuadrados de superficie sito en el sector «La 
Paz» del mismo término municipal que linda: Norte y Este, con 
calle Ramón J. Sender; Oeste, con plaza, y Sur, con terrenos 
del Estado destinados a guardería infantil.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
edificio para Juzgados.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia para 
los servicios de Juzgados, dependientes de este último Departa
mento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de con
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen 
Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

14941 REAL DECRETO 1261/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Monforte de Lemos (Lugo) de un in
mueble de 748 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a edificio judicial.

Por el Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
setecientos cuarenta y ocho metros cuadrados sito en su térmi
no municipal con destino a edificio judicial.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés la 
aceptación de la referida donación a propuesta del Ministro de 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Monforte de Lemos
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(Lugo), de un inmueble de setecientos cuarenta y ocho metros 
cuadrados con una superficie edificada de setecientos veintitrés 
metros cuadrados, sito en la carretera del Conde, actualmente 
avenida del General Franco del mismo término municipal, lin
da: Norte, con avenida General Franco; Sur, propiedad de Enri
que Espinosa, calle en medio; Este, parcela lateral y terreno de 
entrada de María González, y Oeste, calle del Conde. Lo edifi
cado consta de bajo y piso principal.

El inmueble donado se' destinará a edificio para Juzgados.
Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo

rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior, afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia 
para los servicios de Juzgados dependientes de este último 
Departamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse 
de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de 
Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

 Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

14942 REAL DECRETO 1262/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun

  tamiento de Vigo de un inmueble de 2.630 metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con des
tino a la construcción de una guardería infantil.

 Por el Ayuntamiento de Vigo se ha ofrecido al Estado un 
inmueble de una extensión superficial de dos mil seiscientos 
treinta metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una guardería infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se considera 
de interés la aceptación de la referida donación a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona

   ción al Estado por el Ayuntamiento de Vigo de un inmueble de 
don mil seiscientos treinta metros cuadrados a segregar de otro 
de -mayor cabida denominado Relfas, sito en la parroquia de 
San Pedro de Sárdoma, término municipal de Vigo, lindando 
el primero: Norte y Oeste, con bienes de los herederos de Ri
cardo Alonso; Sur, finca matriz, construido, un Centro Escolar 
de Educación General Básica, y Este, finca matriz a través de 
la cual tendrá un acceso de seis metros de ancho entre el 
Centro escolar y las instalaciones del parque infantil.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo ciento sesenta y ocho, sección primera, folio doscientos, 
finca número diez mil cuatrocientos sesenta, inscripción pri
mera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
guardería infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afección por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo y 
Seguridad Social para los servicios de guardería infantil, de
pendientes. de este último Departamento. La finalidad do la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de "cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Haciénde,
JAIME GARCIA AÑÜVEROS

14943 REAL DECRETO 1263/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por don José María Pérez Sánchez, se ha interesado la adju
 dicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Tadino de Martinengo, como ocupante de la edificación exis
tente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad

de veinte mil 'novecientas cuarenta y cuatro pesetas, por los 
servicios técnicos correspondientes, del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso, circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por él artículo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio de Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se 
acuerda la enajenación directa a favor de don José María Pérez 
Sánchez, con domicilio en Melilla, carretera Hidun, número 
cuarenta y cuatro, de un solar propiedad -del Estado, sobre el 
que se asienta una edificación y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle Tadino de Martinengo, 
número dos, con una superficie total de ciento setenta y seis 
metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, solar 
sin edificar; izquierda, callejón sin nombre, y fondo, antiguo 
tejar de Antonio Vera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al 
tomo ciento sesenta y nueve, libro ciento sesenta y ocho, folio 
ciento cincuenta y siete, finca ocho mil cuatrocientos sesenta, 
inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es el 
de veinte mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el 
plazo de quince días a partir de la notificación por la Delegación 
de Melilla, siendo también, por cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se 
causen en cumplimiento del presente Real Decreto-

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a .catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

14944 REAL DECRETO 1264/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla sobre el que se asienta una edir
ficación.

Por don Pedro López García se ha interesado la adjudicación 
de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle de 
Falangista Francisco Sopesen, número sesenta y seis, como ocu
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha 
sido tasado en la cantidad de trece mil doscientas veinte pe
setas, por los servicios técnicos correspondientes, del Ministerio 
de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta 
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO :

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Pedro López 
García, con domicilio en Melilla, calle Falangista Francisco 
Sopesen, número sesenta y seis, de un solar propiedad del 
Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a conti
nuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Falan
gista Francisco Sopesen, número sesenta y seis, con una super
ficie total de cincuenta y dos coma cuarenta y seis metros 
cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, Falangista Fran
cisco Sopesen, número sesenta y cuatro; izquierda, calle Gene
ral Moscardó, y fondo, misma calle, número veintitrés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al 
tomo ciento sesenta y nueve, libro ciento sesenta y ocho, folio 
ciento treinta y siete, finca ocho mil cuatrocientos cincuenta y 
tres, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
el de trece mil doscientas veinte pesetas, las cuales deberán ser 
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de 
quince días, a partir de la notificación por la Delegación de 
Melilla, siendo también, por cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se 
causen en pumplimiento del presente Real Decreto.


